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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 26 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 
 
 
Harpina (proteína) - Exención del cumplimiento de niveles de tolerancia 
 
 La norma definitiva notificada establece una exención del cumplimiento de niveles de 
tolerancia de residuos del plaguicida bioquímico harpina (proteína) en la superficie de todos los 
productos alimenticios, cuando se aplique/utilice para incrementar el crecimiento de las plantas y la 
calidad de la cosecha, para mejorar la situación fitosanitaria general y para contribuir a la lucha contra 
las plagas. 
 
 La norma notificada entró en vigor el 5 de mayo de 2004.  La EPA debe recibir las objeciones 
y solicitudes de audiencia a más tardar el 6 de julio de 2004. 
 
 El texto completo del addendum (norma definitiva) puede obtenerse en el sitio Web que 
figura a continuación o solicitarse a las direcciones adjuntas. 
 

 Código DOCID:  fr-;  Federal Register de 5 de mayo de 2004 (Volumen 69, Nº 87), 
páginas 24992 a 24996 
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/May/Day-05/p10212.htm 

Disponible en inglés. 
 
Biopesticides and Pollution Prevention Division  (7511C), Office of Pesticide Programs (OPP), 
Environmental Protection Agency, 1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460.   
opp-docket@epa.gov 

Nota:  Sírvanse indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2004-" en el espacio 
destinado al tema de la respuesta. 
 
Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural Service, Food 
Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC 20250.  Teléfono:  202-720-
4051;  telefax:  (202) 720-7772;  correo electrónico:  fstsd@usda.gov 
 
 

_________ 
 
 


